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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo, 1G-KL=-89- 6908 

ABG. MARCELO SANTOS VERA 

INTENDENTE DE COMPASTAS DE CUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
períntendente de Compañías, según Resolución Ma. 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976 y por la Señora Superintendente de 
compañías en su Resolución Ne, ADM-33-120 del 29 de Junto 

e .-s- 3 

CONSTDERANDO 

QUE el $ de noviembre de 1,922 se ha otorgado ante el 
Notario 182 del Cantón Cuayaquil Abe, Cermán Castíllo Suá- 
rez, la escritura pública de aueento de capital y reforma 
de estatutos de la coupañta de responsabilidad limitada 
denominada “PREDIAL JORGE EMPYOUE €, LTDA.”: 

QUE el señor Juan José Medina lllingworth en su enlt- 
dad de Presidente de la mencionada Compañía, ha presentado 
con al patrocinio del Abz, Alberta Meñióz Sánchaz, cuatro  - 
soptas notariales de la misma, solicitando la aprobación de 
tal acto; 

QUF. el Departarento de I 1ón de asta Superintenden- 
cia de Compañías ha presentado los Informes Nos. 382-736-DIA 
y 22.-1)12-DTA dal 27 de septiembre y 31 de dicfembre de 1,982 
en su orden, que comprueban la correcta integración del 
capitel en los tórminos constantes en la cítada escritura; 

QUE consta de le misma escritura, =? se ha dado eun- 
plimiento a los requísitos lenales y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No, $C- 
DI-=LTDA-33-222 dal 12 dea Julto de 1,383, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APRORA?: 2) El aumento de capital - 
efectuado vor la compañía de responsabílidad livitada denomí. 
nada “PAEDBIAL JORCE ENRIQUE €, TIDA,” pos la suma de TRES- 
CIENTOS MIL SUCRES con lo cual cueda elevado a la centídad 
de CUATROCIENTOS MIL SUCRES dividido en cuatrocientas parti 
cípactones sociales de un mil «ucres cada una; y, b) La 
reforna de estatutos constantes en la citada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONZO que se publique por una 
sola vex, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guaysqutl, el extracto de la escritura pública del 5 de no 
viembra de 1,9582 «ue será elaborado por este Despacho, ana 
la razón de asta aprobación. 
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eo, 1908 — FEF: Rem. IG-RI 87 
CTA: "PREDIAL JORTE INPIOCE €, LTOA.” 

ANA 

ARTICULO PA al Morado 18% de este 
Cantón, 2] mergen de le meti ye ha secríicora pOblica del 

- da neyterbre de 1,082 “tos Gota de haber sico eprobedo 
cesnñe evrertu:dé capital y reforma de astatutos nedíante 
esta Reseludión y miente rarón de su cugplimiento. . 

A, 2 “e 

— ABPICULO CUARTO, - TISPONPT, que €l PFegnistrador Mercantil 
del Cantón Cuavaquil: — 1) Ynnerita la raferída escritura 
pública y sata Resolución en el Pepígteo a eu cargo, de 
ceverdeo con el Ar?, 19% dea la Tor de Comnatfasn; y al Art, 32 
dat ,t, Ta, 75% del 22 da ¿rosto de 1,975: y, b) Cumpla con 
las desnés rrescrirciones contantóas en la Lev de Vegiatro y 
easal ira, 31352 el Sidico de Cararetlo, 

AITECOTO OUTRO, - CIEN 5H que la “otarin Tra, de es- 
fa Cantén, love rerón lal caido de la esecrítura róblica 
mos se mendn a inperitir seran de 2 merriz de ls otorga 
de 21 20% le Melaerbra le 2,82 nor la cual se constituyó E 
P"acua?la, 

      

   
   

  

   

       

  

DIA TO 
A ¿ Doe AA Y rodóanlen la Cuperimtenmimelea de 

Tao marÍLaa A TA ea, Pear, JUL 1 82 

    Abe. texcala Cantos 
INTENDENTO DE CAS LÍA 

CERTIFICO: que con fecha de hoyyqueda inscrita esta Fesolución de > 33.211 
” 

a 33.215 número 7.893 del Resfatro Mercantil y anotada bajo el yámero 14,233 
Y 

del kepertorio .-Guayaquil,Octubre veinte y ocho de bl novgdientos ochenta 

    

  

    

y tres.-21 hegistrador Mercantil .- 

. HECTOR MIGUEL 

CÉRTIFICO 3 Que con fecha de hoy, se tomó nóta de este Mesolución a fojas
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